
RADIACIÓN ULTRAVIOLETA (UV) 

 

La radiación ultravioleta (UV) es la energía electromagnética emitida a longitudes de onda 

menores que la correspondiente a la visible por el ojo humano, pero mayor que la que 

caracteriza a los rayos X, esto es, entre 100 y 360 nm. La radiación de longitud de onda entre 

100 y 200 nm se conoce como ultravioleta lejano o de vacío. Comúnmente proviene del Sol 

o de lámparas de descarga gaseosa. La radiación ultravioleta es tan energética, que su 

absorción por parte de átomos y moléculas produce rupturas de uniones y formación de 

iones (reacciones fotoquímicas), además de excitación electrónica. La exposición 

prolongada de la piel humana a los rayos ultravioletas predispone al desarrollo de cáncer 

de piel. 

El oxígeno y el nitrógeno de la atmósfera absorben virtualmente la totalidad de la radiación 

ultravioleta lejana proveniente del Sol, transformando su enorme energía en reacciones 

fotoquímicas e impidiendo, en consecuencia, que llegue a la superficie terrestre, donde 

destruiría las moléculas complejas, y por lo tanto imposibilitaría la existencia de vida. 


